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Mexicali, Baja California, cuatro de marzo de dos mil veinte

Vista la cuenta que antecede de cuatro de marzo del año en curso, mediante la

cual informa el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, Germán Cano Ballazar,la recepción en Oficialía de

Partes de este Tribunal de Justicia Electoral, del oficio número

IEEBC/UTCEI1OB|2O2O, sígnado por el Secretario Ejecutivo del lnstituto EstataQ(
Electoral de Baja California, en suplencia por incapacidad medica que le fue

otorgada a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del citado

lnstituto Electoral, mediante el cual solicita se le otorgue una extensión del plazo

para dar cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo de catorce de febrero del

presente año, dictado dentro delexpediente citado al rubro; con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2,fracción l, inciso e)y 14, fracción XXll, de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 50 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente,

ACUERDO:

PRIMERO.- Con relación a lo solicitado, se le otorga a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de la

notificación del presente proveído, para efecto de que realice las diligencias que

precisa en su oficio de cuenta.

Se tiene por recibido el escrito de cuenta, ordenándose agregar a los

ue obren como legalmente corresponda
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No]flFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; por OFICIO a la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lngtituto Estatal Electoral de

Baja California; publíquese por LISTA y en el S¡T|P OFICIAL DE INTERNEIr de

este órgano jurisdiccional electoral, de confornlidadi con los artículos 
?Or,

fraGciones ll y lll, de la Ley Electoraldel Estado de Baja Oa|ffor,nh; 63, 66, fraCción

V, 68 y 72 del Reglanrento lnterior del Trib;unal de Justiclia Electoral del Estadp de

Baja California.

Así lo acordó y a el Magistrado encargado de la'instrqcción,

el Secretario General de Acuerdos,

,q u uto y da fe.
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